
Guayaquil, 12 de Julio del 2017. 
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DISTRIBUIDORA MATERIALES DE CONSTRUCCION CARLETHYCA S.A. 
  

  

SOTO Ub 

Señora 

MARÍA ROSARIO MERCHÁN MERCHÁN 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal 

de Accionistas de la Compañía DISTRIBUIDORA MATERIALES DE 

CONSTRUCCION CARLETHYCA S.A., en su sesión celebrada el día de 

hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted como nueva PRESIDENTE de 

la misma, por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones 

constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de sus funciones, usted ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, en 
forma individual. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la escritura pública 
de Constitución de Compañía Anónima (Sociedades en Línea), 

otorgada ante el Notario GCuadragésimo Primero del cantón 
Guayaquil, abogado Xavier Antonio Larrea Nowak, el día 1 de 
febrero del 2016, la misma que ha sido inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el día 5 de febrero del 2016. 

Atentam , 

  

Elerná Leticia Campoverde Calderón 
Secretaria ad-hoc de la Junta 

RAZÓN: Acepto el cargo de Presidente de la Compañía DISTRIBUIDORA 

MATERIALES DE CONSTRUCCION CARLETHYCA S.A., para el cual he sido 

elegida. 

Guayaquil, 12 de Julio del 2017. 

       

  

    

  

    

  

  

72/ . TOS DE ESTA 

Le !(o Lise | BE INSCRIPCIÓN CONSTAN 
MARÍA-ROSKRIÓ MERCHÁN MERCHÁN [assIsTRO EN HOJA DE SEGURIDAD     

  

      C.C. No. 090556807-7 MUI ADJUNTA. 

  

 



  

   
NUMERO" DE REPERTORIO: 30. 30.644 . 

> FECHA DE REPERTORIO: 12/ju1/2017. > 
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oh fecha doce de- Julio:del: dos- mil “diecisiéte” queda Ascrito, el presenté 
“Nombramiento - de Presidente; de: Ja- "Compañía -DISTRÍBUIDORA -* 
-MATERIALES DE CONSTRUCCION: CARLETHYCA SA: a favor . 
de MARIA ROSARIO _MERCHAN: *MERCHAN, de. fojas. 30. 548 a 
30: 551, Registro de Nombramientos número: 8. 321: a . l 
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“REVISADO Po 

  

Ta responsabilidad “sobre la veracidad y autenticidad: de los datos registrados; es de “exclusiva responsabilidad” de la o el,     

   

  

     

  

    

    

«declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido e en el Art. 4 de y Ley del Sistema 7
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DOCUMENTACIÓN N Y ARCHIVO INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

18 AGO 2017 
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